
Dra. MCA/J

REF.: APRUEBA CONVENIOS PROGRAMA ESPACIOS
AMIGABLES PARA ADOLESCENTES EN APS
MUNICIPAL CON MUNICIPALIDADES DE LOS
ANGELES, SANTA BÁRBARA. TUCAPEL YLAJA.

RESOLUCION EXENTA NO
.%087i

LOS ANGELES, J ? FEB. 2015

VISTOS : estos antecedentes, los Convenios del
Programa Espacios Amigables para Adolescentes en Atención Primaria Municipal, de fechas 22 de
Enero del 2015, suscritos con las Municipalidades de LOS ANGELES, SANTA BÁRBARA, TUCAPEL Y
LAJA; la Resolución 1600/2008 de la Contraloría General de la República; el artículo 81 del DFL
29/2004 del Ministerio de Hacienda, que fijó el texto refundido, coordinado ysistematizado de la Ley
N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; los arts. 20, 21, 22 y23 del D.L. N° 2763 de 1979 cuyo

texto refundido, coordinado ysistematizado fue fijado por el D.F.L. N° 1 del 2005 del Ministerio de
Salud los artículos 8y9 del D.S. N° 140 del 2004 del Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico
de los Servicios de Salud y el Decreto Supremo 196 del 11 de Diciembre del 2014, del
Ministerio de Salud, que me designó en el cargo de Directora de esteServicio de Salud, dicto la
siguiente:

RESOLUCION

1.- APRUÉBANSE los Convenios del Programa
Espacios Amigables para Adolescentes enAtención Primaria Municipal, defechas 22 de Enero del
2015, suscritos con las Municipalidades de LOS ANGELES, SANTA BÁRBARA, TUCAPEL YLAJA, en
virtud delos cuales se transfiere las sumas anual {2015) yúnica de$ 18.345.516, $2.674.910, $
1.146.390 y $ 1.146.390, respectivamente, para impulsar el referido Programa con el objeto de
mejorar lasituación de salud de las personas adolescentes especialmente el Comunas con altas
tasas de embarazo adolescente.

2.- Impútese el gasto al Item 24-03-298-002
"Refor^amiento Municipal", del Presupuesto del Servicio de Salud Bio Bio.

ANÓTESE YCOMUNÍQUESE

Distribución :
- Div. At. Primaria Minsal
- Depto. Gestión Rec. Financieros APS, Minsal
- Srs. Alcaldes de LOS ANGELES. SANTA BÁRBARA

TUCAPEL Y LAJA
- Depto. Atención Primaria SS BB
- Depto. Finanzas SS BB
- Depto. Asesoría Juridica SS BB
- Depto. Auditoria SS BB
- Of. Contabilidad SS BB
- Encargada de Proyectos
- Oficina de Partes

DIRECTOR Dra. MARTA E^^CAft^-Af^DIA
DI

SERVICIO DE SALUD BIO BIO

Asesona Jurídica - Avda. Ricardo Vicuña N°147 Interior - Edificio NV, 4® Piso.
Fono: 043 - 2332450 - E-mail: rosa.henriquez@ssbiQb¡o.cl



Strvtci» Salud
Blotta

lítínUttrlod«'
. Salud

SERVICIO DE SALUD BIO BIO

CONVENIO

PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES PARA ADOLESCENTES EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL

En Los Angeles, a 22 de Enero del 2015, entre el SERVICIO DE SALUD BIOBIO, Rut 61.607.300 - 1, persona
jurídica de derecho público con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña Ns 147 interior, Edificio 1, Piso 49, Los
Angeles, representado por su Directora Dra. MARTA ERCIRA CARO ANDÍA, Odontóloga, cédula de identidad Ns
7.459.669 - k, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre Municipalidad de LOS ANGELES, Rut.
69.170.100 - K, persona de derecho público con domicilio en calle Caupolicán N9 399, Los Angeles,
representada por su Alcalde don ESTEBAN EDUARDO KRAUSE SALAZAR, cédula de identidad NS 7.228.494 -1,
de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad " o " el Municipio se ha acordado celebrar un
convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N®
19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse; "En el caso que las
normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley
impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes
establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6^ del Decreto Supremo NS 82 del 2012, modificado por el N® 91 del 29 de Enero del
2014, ambos, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar
'para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

SEGUNDA En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Participación, Descentralización ySatisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas del
Ministerio de Salud yde la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como
área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha
decidido impulsar el Programa "Espacios Amigables para Adolescentes", en Centros de Salud de Atención
Primaria Municipal, con el objeto de mejorar la situación de salud de las personas beneficiarlas de la Ley
18.469 adolescentes, especialmente en comunas con altas tasas de embarazo adolescente, a través de
estrategias que mejoren la oportunidad, el acceso, la continuidad y la calidad en la gestión de las atenciones a
la población de mujeresy hombres entre 10 y 19 años.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 1181 de 05 del 26 de Noviembre del 2014, del
Ministerio de Salud, anexo al presente convenio yque se entiende forma parte integrante del mismo, el que la
Municipalidad se comprometea desarrollar en virtud del presente instrumento.
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El Ministerio-de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos
destinadosa financiar lassiguientes estrategiasdel Programa:

1. Contratación de 11 horas semanales de profesional del área de salud sexual y reproductiva;
matrón/a, o enfermera/o matrón/a por 12 meses.

2. Contratación de 11 horas semanales de profesional del área psicosocial: asistente o trabajador/a
social, psicólogo/a por 12 meses.

3. Incorporación Control de Salud Joven Sano, a fin de dar una atención integral a adolescentes de 10
a 19 años.

4. Implementación de actividades de promoción orientadas a instalar y reforzar estilos de vida
saludable.

5. Atención de salud integral a adolescentes, con énfasis en atención desalud sexual reproductiva.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio,
conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma
anual y única de $ 18.345.516, para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la
cláusula anterior.

QUINTA. El Municipio secompromete a utilizar los recursos entregados para financiar los siguientes objetivos:

1. Desarrollar estrategias promocionales o educación en salud orientadas a instalar y reforzar estilos
de vida saludable o de autocuidado en los y lasadolescentes.

2. Evaluar y promover un crecimiento ydesarrollo biopsicosoclal saludable, pesquisando yotorgando
manejo inicial, asegurando la continuidad de la atención de salud en la Atención Primaria y
derivando oportunamente segúncorresponda.

3. Generar instanciasde participación juvenil en losterritorios.

SEXTA. Se deberán estimar las siguientes recomendaciones para efectos de la Programación, distribuyendo las
horas asignadas semanalmente para las acciones priorizadas en los Espacios Amigables.

PRODUCTO* PROFESIONAL PORCENTAJE DE HORAS

DIARIAS PROGRAMATICAS

(TOTAL HORAS

SEMANALES)

RENDIMIENTO

ACTIVIDADES

-Acciones promocionales en
salud

-Desarrollo de participación
juvenil (Consejo consultivo,
CDL, etc.).

Matrona 30% 1 hora sesión

Asistente Social 50% 1 hora sesión

•Consejerías y consultas. Matrón/a 50% 2 por hora
Asistente social 30% 2 por hora

*Sólo para lascomunas que cuentan con Espacio Amigable
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2.-Para realizar el Control Joven Sano

PRODUCTO PROFESIONAL RENDIMIENTO CENTRO DE SALUD ESTABLECIMIENTO

EDUCCACIONAL

Control Joven Sano
Matrón/a -

Enfermero/a
45 minutos* 40 % de los Controles 60 % de los Controles

FENS 15 minutos

SEPTIMA. El cumplimiento de las metas del Programa se evalúa en relación a sus componentes técnicos y
administrativo-financieros.
Dicho monitoreo yevaluación tendrá como primera instancia de control ysupervisión, los respectivos Servicios
de Salud y será canalizado y analizado por el equipo técnico de Adolescentes en APS, en conjunto con los
referentes técnicos de cada Servicio de Salud.

Se efectuaran dos evaluaciones anuales:

• La primera evaluación con fecha de corte al 31 de Agosto, debe remitirse al MINSAL antes del 20 de
Septiembre. De acuerdo a los resultados obtenidos se efectuará la reliquidación del Programa en la
transferencia de Octubre.

• La segunda evaluación y final con fecha de corte al 31 de Diciembre, debe remitirse al MINSAL antes
del 20 de Enero. Se deberá enviar además informe final cuali-cuantitativo de la ejecución del
Programa, según planillas enviadas desde el nivel central.

• La evaluación final tendrá incidencia en la asignación de recursos del año siguiente.

Ponderaciones por indicador (para comunas que cuentan con Espacio Amigable)

COMPONENTE INDICADOR META PESO RELATIVO
Promoción en salud % Acciones promocionales en salud realizadas

que instalen o fortalezcan estilos de vida

saludable y de autocuidado en adolescentes.

100% 30%

Desarrollo participación
juvenil

%actividadesque favorecen la participación
juvenil.

100%

Atención de salud integral
en espacios amigables, con

énfasisen salud sexualy
reproductiva

%de adolescentes, según sexo y rango etario,
con control Joven sano

100% 40%

% de Consejerías realizadas en el ámbito de
Salud Sexual y Reproductiva

100% 30%

%de Adolescentes derivados y atendidos por
riesgo de embarazo y/o VIH/ITS

70%

%de Adolescentes derivados y atendidos por
problemas de salud mental.

100%

abogado



INDICADOR META PESO RELATIVO
%de adolescentes según sexo y rango etario, con control

Joven Sano

100% 70%

%de adolescentesderivados y atendidos por riesgo de
embarazo y/o VIH/ITS

70% 15%

%de adolescentes derivados y atendidos por problemas
de salud mental

100% 15%

OCTAVA: Los recursos serán transferidos en 2 cuotas;

a) La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos del convenio a la fecha de total
tramitación de los convenios celebrados, entre el Servicio y el municipio, para la debida
implementación de las actividades destinadas al cumplimiento de los objetivos señalados en el
convenio.

b) La segunda cuota, podrá corresponder a un máximo de un 30% restante del total de recursos y
estará sujeta a la evaluación de cumplimiento de metas. Asimismo, el grado de cumplimiento de
los indicadores, deberá ser oportunamente informado en forma consolidada por el Servicio al
Ministerio de Salud, Subsecretaría de Redes Asistenciales.

El cumplimiento general mínimo exigido para transferir íntegramente la segunda cuota, será del 40%, en caso
de lograr resultados inferiores a los esperados, la rebaja de la segunda se realizará conforme al siguiente
cuadro:

Porcentaje de cumplimiento Porcentaje de Devolución de recursos

1^ cuota del 70%

Porcentaje de Descuento de recursos

2^ cuota del 30%

40,00% 0% 0%

Entre 30,00% y 39,99% 0% 50%

Entre 20,00% y49,99% 0% 75%
Menos del 20% (1- (Cumplimiento / 40)*100% 100%

0% Rescindir convenio y devolución de fondos

NOVENA.. El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del programa y
sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que
estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control yevaluación del mismo. Igualmente, el
Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del
presente convenio.
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DÉCIMA: El Servicio velará aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través del
Departamento o Unidad que determine la Dirección deServicio, conjuntamente a ello la Municipalidad deberá
utilizar y registrar los gastos efectuados en conformidad a lo estipulado por las normas establecidas en ta
Resolución N- 759 de 2003, de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de rendir
cuenta mensual de los recursos transferidos.

DECIMA PRIMERA : Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del
Programa objeto de este instrumento, en su caso.

PECIMA SEGUNDA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se
señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la
ejecución del mismo, ella asumirá el mayorgasto resultante.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de diciembre del año
en curso, considerando además el artículo 52 de la ley 19.880 que autoriza la retroactividad del acto
administrativo en la medida en que produce efectos favorables para las partes y no lesiona derechos de
terceros.

DÉCIMA CUARTA: El presente convenio se firma en 3ejemplares, quedando uno en poder del Servicio , uno
en poder de la Municipalidad yel restante en el Ministerio de Salud, División de Atención Primaria.
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SERVICIO DE SALUD BIO BIO

CONVENIO

PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES PARA ADOLESCENTES EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL

En Los Angeles, a 22 de Enero del 2014, entre el SERVICIO DE SALUD BIOBIO, Rut 61.607.300 - 1, persona
jurídica de derecho público con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña NS 147 interior, Edificio 7, Piso 42, Los
Angeles, representado por su Directora Dra. MARTA ERCIRA CARO ANDÍA, Odontóloga, cédula de identidad N®
7.459.669 - k, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre Municipalidad de SANTA BÁRBARA,
persona jurídica de derecho público domiciliada en calle Rosas Ns 160, Santa Bárbara, representada por su
Alcalde don DANIEL SALAMANCA PÉREZ, de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad " o " el
Municipio", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA; Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley Ns
19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las
normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a !a entrada en vigencia de esta ley
impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes
establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6S del Decreto Supremo NS 82 del 2012, modificado por el N2 91 del 29 de Enero del
2014, ambos, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar
"para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas del
Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como
área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha
decidido impulsar el Programa "Espacios Amigables para Adolescentes", en Centros de Salud de Atención
Primaria Municipal, con el objeto de mejorar la situación de salud de las personas beneficiarias de la Ley NQ
18.469 adolescentes, especialmente en comunas con altas tasas de embarazo adolescente, a través de
estrategias que mejoren la oportunidad, el acceso, la continuidad y la calidad en la gestión de las atenciones a
la población de mujeres y hombres entre 10 y 19 años.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 1181 de 05 del 26 de Noviembre del 2014, del
Ministerio de Salud, anexo al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la
Municipalidad se compromete a desarrollaren virtud del presente instrumento.
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TERCERA; El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos
destinados a financiar las siguientes estrategias del Programa:

1. Incorporación Control de Salud Joven Sano, a fin de dar una atención integral a adolescentes de 10
a 19 años.

2. Implementación de actividades de promoción orientadas a instalar y reforzar estilos de vida
saludable.

3. Atención de salud integral a adolescentes, con énfasis en atención de salud sexual reproductiva.

CUARTA; Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio,
conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma
anual y única de $ 2.674.910, para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la
cláusula anterior.

QUINTA; El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar los siguientes objetivos :

1. Desarrollar estrategias promocionales o educación en salud orientadas a instalar y reforzar estilos
de vida saludable o de autocuidado en los y las adolescentes.

2. Evaluary promover un crecimiento y desarrollo biopsicosocial saludable, pesquisando y otorgando
manejo inicial, asegurando la continuidad de la atención de salud en la Atención Primaria y
derivando oportunamente según corresponda.

3. Generar instancias de participación juvenil en los territorios.

SEXTA; Se deberán estimar las siguientes recomendaciones para efectos de la Programación, distribuyendo las
horas asignadas semanalmente para las acciones priorizadas en los Espacios Amigables.

PRODUCTO* PROFESIONAL PORCENTAJE DE HORAS

DIARIAS PROGRAMATICAS

(TOTAL HORAS
SEMANALES)

RENDIMIENTO

AaiVIDADES

-Acciones promocionales en
salud

-Desarrollo de participación
juvenil (Consejo consultivo,
CDL, etc.).

Matrona 30% 1 hora sesión

Asistente Social 50% 1 hora sesión

•Consejerías y consultas. Matrón/a 50% 2 por hora

Asistente social 30% 2 por hora

2 Administrativas (registro,
seguimiento riesgo,
reuniones clínicas, video
conferencia)

Matrón/a 20% —

Asistente social 20%

*Sólo para las comunas que cuentan con Espacio Amigable

2.-Para realizar el Control Joven Sano



PRODUCTO PROFESIONAL RENDIMIENTO CENTRO DE SALUD ESTABLECIMIENTO

EDUCCACIONAL

Control Joven Sano

Matrón/a -
Enfermero/a

45 minutos* 40 % de los Controles 60 % de los Controles

TENS 15 minutos

*Encaso de no contar con TENS, el rendimiento del profesional es 60 minutos.

SEPTIMA; El cumplimiento de las metas del Programa se evalúa en relación a sus componentes técnicos y
administrativo-financieros.

Dicho monitoreoy evaluación tendrá como primera instancia de controly supervisión, los respectivos Servicios
de Salud y será canalizado y analizado por el equipo técnico de Adolescentes en APS, en conjunto con los
referentes técnicos de cada Servicio de Salud.

Se efectuaran dos evaluaciones anuales:

• La primera evaluación con fecha de corte al 31 de Agosto, debe remitirse al MINSAL antes del 20 de
Septiembre. De acuerdo a los resultados obtenidos se efectuará la reliquidación del Programa en la
transferencia de Octubre.

• La segunda evaluación y final con fecha de corte al 31 de Diciembre, debe remitirse al MINSAL antes
del 20 de Enero. Se deberá enviar además informe final cuali-cuantitativo de la ejecución del
Programa, según planillas enviadas desde el nivel central.

• La evaluación final tendrá incidencia en la asignación de recursos del año siguiente.

Ponderaciones por indicador (para comunas que cuentan con Espacio Amigable)

COMPONENTE INDICADOR META PESO RELATIVO

Promoción en salud % Acciones promocionales en salud realizadas
que instalen o fortalezcan estilos de vida

saludable y de autocuidado en adolescentes.

100% 30%

Desarrollo participación
Juvenil

% actividades que favorecen la participación
juvenil.

100%

Atención de salud integral
en espacios amigables, con

énfasis en salud sexual y
reproductiva

% de adolescentes, según sexo y rango etario,
con control Joven sano

100% 40%

% de Consejerías realizadas en el ámbito de
Salud Sexual y Reproductiva

100% 30%

% de Adolescentes derivados y atendidos por
riesgo de embarazo y/o VIH/ITS

70%

% de Adolescentes derivados y atendidos por
problemas de salud mental.

100%



Las comunas que NO cuentan con Espacio Amigable, deberán cumplir los siguientes indicadores y metas
INDICADOR META PESO RELATIVO

% de adolescentes según sexo y rango etario, con control
Joven Sano

100% 70%

% de adolescentes derivados y atendidos por riesgo de
embarazo y/o VIH/ITS

70% 15%

% de adolescentes derivados y atendidos por problemas
de salud mental

100% 15%

OCTAVA; Los recursos serán transferidos en 2 cuotas:

a) La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos del convenio a la fecha de total
tramitación de los convenios celebrados, entre el Servicio y el municipio, para la debida
Implementación de las actividades destinadas al cumplimiento de los objetivos señalados en el
convenio.

b) La segunda cuota, podrá corresponder a un máximo de un 30% restante del total de recursos y
estará sujeta a la evaluación de cumplimiento de metas. Asimismo, el grado de cumplimiento de
los indicadores, deberá ser oportunamente informado en forma consolidada por el Servicio al
Ministerio de Salud, Subsecretaría de Redes Asistenciales.

El cumplimiento general mínimo exigido para transferir íntegramente la segunda cuota, será del 40%, en caso
de lograr resultados inferiores a los esperados, la rebaja de la segunda se realizará conforme al siguiente
cuadro:

Porcentaje de cumplimiento
Porcentaje de Devolución de recursos

is cuota del 70%

Porcentaje de Descuento de recursos
29 cuota del 30%

40,00% 0% 0%

Entre 30,00% y 39,99% 0% 50%

Entre 20,00% y49,99% 0% 75%

Menos del 20% (1- (Cumplimiento / 40)*100% 100%

0% Rescindir convenio yo evolución de fondos

NOVENA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del programa y
sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que
estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo. Igualmente, el
Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del
presente convenio.



DÉCIMA: El Servicio velará aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través del
Departamento o Unidad que determine la Dirección de Servicio, conjuntamente a ello la Municipalidad deberá
utilizar y registrar los gastos efectuados en conformidad a lo estipulado por las normas establecidas en la
Resolución N2 759 de 2003, de lá Contraloría General de la República, que dispone la obligación de rendir
cuenta mensual de los recursos transferidos.

DECIMA PRIMERA : Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del
Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA SEGUNDA; El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se
señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la
ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA TERCERA; El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31de diciembre del año
en curso, considerando además el artículo 52 de la ley 19.880 que autoriza la retroactividad del acto
administrativo en la medida en que produce efectos favorables para las partes y no lesiona derechos de
terceros.

DÉCIMA CUARTA? Je convenio se firma en 3ejemplares, quedando uno en poder del Servicio, uno
en poder de la Iwu \el restante en el Ministerio de Salud, División de Atención Primaria.

DIRECTOR

AIXrALDE I. MUNICIPALIDAD DIRECT ¿ALUD
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SERVICIO DE SALUD BIO BIO

CONVENIO

PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES PARA ADOLESCENTES EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL

En Los Ángeles, a 22 de Enero del 2014, entre el SERVICIO DE SALUD BIOBIO, Rut 61.607.300 - 1,
persona jurídica de derecho público con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña N? 147 interior. Edificio 7,
Piso 49, Los Ángeles, representado por su Directora Dra. MARTA ERCIRA CARO ANDÍA, Odontóloga,
cédula de identidad N® 7.459.669 - k, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre
Municipalidad de TUCAPEL, persona jurídica de derecho público con domicilio en calle Diego Portales Ns
258, Huépil, representada por su Alcalde don José Antonio Fernández Alister, Rut.: 12.015.770-1,
Ingeniero Comercial de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad " o " el Municipio se ha
acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la
Ley N- 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el
caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en
vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado
a los aportes establecidos en el artículo 49".

Porsu parte, el artículo 6^ dei DecretoSupremo 82 del 2012, modificado por el Ns 91 del 29 de Enero
del 2014, ambos, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al
señalar "para cuyosefectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas,
enamadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la
Atención Primarla como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención,
el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa "Espacios Amigables para Adolescentes", en
Centros de Salud de Atención Primaria Municipal, con el objeto de mejorar la situación de salud de las
personas beneficiarias de la Ley 18.469 adolescentes, especialmente en comunas con altas tasas de
embarazo adolescente, a través de estrategiasque mejoren la oportunidad, el acceso, la continuidad y la
calidad en la gestión de lasatencionesa la población de mujeres y hombres entre 10y 19 años.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 1181 de 05 del 26 de Noviembre del
2014, del Ministerio de Salud, anexo al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del
mismo,el que la Municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos
destinados a financiar las siguientes estrategias del Programa;

1. Incorporación Control de SaludJoven Sano, a fin de dar una atención integral a adolescentes
de 10 a 19 años.

2. Implementación de actividades de promoción orientadas a instalar y reforzar estilos de vida
saludable.

3. Atención de salud integral a adolescentes, con énfasis en atención de salud sexual
reproductiva.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del
Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución
aprobatoria, la suma anual y única de $ 1.146.390; para alcanzar el propósito y cumplimiento de las
estrategias señaladas en la cláusula anterior.

c



QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar los siguientes
objetivos:

1. Desarrollar estrategias promocionales o educación en salud orientadas a Instalar y reforzar
estilos de vida saludable o de autocuidado en los y las adolescentes.

2. Evaluar y promover un crecimiento y desarrollo biopsicosocial saludable, pesquisando y
otorgando manejo inicial, asegurando la continuidad de la atención de salud en la Atención
Primaria y derivando oportunamente según corresponda.

3. Generar instancias de participación juvenil en los territorios.

SEXTA; Se deberán estimar las siguientes recomendaciones para efectos de la Programación,
distribuyendo las horas asignadas semanalmente para las acciones priorizadas en los Espacios
Amigables.

PRODUCTO* PROFESIONAL PORCENTAJE DE HORAS

DIARIAS PROGRAMATICAS

(TOTAL HORAS

SEMANALES)

RENDIMIENTO

ACTIVIDADES

-Acciones promocionales en

salud

-Desarrollo de participación
¡uvenil (Consejo consultivo,
CDL, etc.).

Matrona 30% 1 hora sesión

Asistente Social 50% 1 hora sesión

-Consejerías y consultas. Matrón/a 50% 2 por hora

Asistente social 30% 2 por hora

2 Administrativas {registro,

seguimiento riesgo,
reuniones clínicas, video

conferencia}

Matrón/a 20% —

Asistente social 20%

*Sólopara las comunas que cuentan con Espacio Amigable

2.-Para realizar el Control Joven Sano

PRODUCTO PROFESIONAL RENDIMIENTO CENTRO DE SALUD ESTABLECIMIENTO

EDUCCACIONAL

Control Joven Sano

Matrón/a -

Enfermero/a
45 minutos* 40 % de los Controles 60 % de los Controles

FENS 15 minutos

*En caso de no contar con TENS, el rendimiento del profesional es 60 minutos.

SEPTIMA: El cumplimiento de las metas del Programa se evalúa en relación a sus componentes técnicos
y administrativo-financieros.

Dicho monitoreo y evaluación tendrá como primera instancia de control y supervisión, los respectivos
Servicios de Salud y será canalizado y analizado por el equipo técnico de Adolescentes en APS, en
conjunto con los referentes técnicos de cada Servicio de Salud.

Se efectuaran dos evaluaciones anuales:

• La primera evaluación con fecha de corte al 31 de Agosto, debe remitirse al MINSAL antes del 20
de Septiembre. De acuerdo a los resultados obtenidos se efectuará la reliquidación del Programa
en !a transferencia de Octubre.

• La segunda evaluación y final con fecha de corte al 31 de Diciembre, debe remitirse al MINSAL
antes del 20 de Enero. Se deberá enviar además informe final cuall-cuantitativo de la ejecución
del Programa, según planillas enviadas desde el nivel central.

La evaluación final tendrá incidencia en la asignación de recursos del año siguiente.



Ponderaciones por indicador (para comunas que cuentancon Espacio Amigable)

COMPONENTE INDICADOR META PESO RELATIVO

Promoción en salud % Acciones prortiocionales en salud
realizadas que instalen o fortalezcan

estilos de vida saludable y de autocuidado
en adolescentes.

100% 30%

Desarrollo participación
juvenil

% actividades que favorecen la
participación juvenil.

100%

Atención de salud Integral
en espacios amigables, con

énfasis en salud sexual y
reproductiva

% de adolescentes, según sexo y rango
etario, con control Joven sano

100% 40%

% de Consejerías realizadas en el ámbito de
Salud Sexual y Reproductiva

100% 30%

% de Adolescentes derivados y atendidos
por riesgo de embarazo y/o VIH/ITS

70%

% de Adolescentes derivados y atendidos
por problemas de salud mental.

100%

Las comunas que NO cuentan con Espacio Amigable, deberán cumplir los siguientes Indicadores y
metas::

INDICADOR META PESO RELATIVO

%de adolescentes según sexo y rango etario, con
control Joven Sano

100% 70%

%de adolescentes derivados y atendidos por riesgo de
embarazo y/o VIH/ITS

70% 15%

%de adolescentes derivados y atendidos por
problemas de salud mental

100% 15%

OCTAVA: Los recursos serán transferidos en 2 cuotas:

a) La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos del convenio a la fecha de
total tramitación de losconvenios celebrados, entre el Servicio y el municipio, para la debida
implementación de lasactividades destinadas al cumplimiento de los objetivos señalados en
el convenio.

b) La segunda cuota, podrá corresponder a un máximode un 30% restante del total de recursos
y estará sujeta a la evaluación de cumplimiento de metas. Asimismo, el grado de
cumplimiento de los indicadores, deberá ser oportunamente informado en forma
consolidada por el Servicio al Ministerio de Salud, Subsecretaría de Redes Asistenciales.

El cumplimiento general mínimo exigido para transferir íntegramente la segundacuota, será del40%, en
caso de lograr resultados inferiores a los esperados, la rebaja de la segunda se realizará conforme al
siguiente cuadro:

Porcentaje de cumplimiento
Porcentaje de Devolución de recursos

19 cuota del 70%

Porcentaje de Descuento de recursos
2S cuota del 30%

40,00% 0% 0%

Entre 30,00% y 39,99% 0% 50%

Entre 20,00% y49,99% 0% 75%

Menos del 20% (1- (Cumplimiento / 40)*100% 100%

0% Rescindir convenio y c evolución de fondos

NOVENA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del
programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y
especificaciones que estime del caso, pudiendoefectuar una constante supervisión, control y evaluación
del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente
y eficaz los objetivos del presente convenio.



DECIMA: El Servicio velará aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través
del Departamento o Unidad que determine la Dirección de Servicio, conjuntamente a ello la
Municipalidad deberá utilizar y registrar los'gastos efectuados en conformidad a lo estipulado por las
normas establecidas en la Resolución'NS 759 de 2003, de la Contraloría General de la República, que
dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos.

DECIMA PRIMERA ; Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de ia
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del
Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA SEGUNDA; El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio
se señala. Por ello, en el caso que ta Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio
para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el1 de Enero hasta el31dediciembre del
año en curso, considerando además el artículo 52 de la ley 19.880 que autoriza la retroactividad del acto
administrativo en la medida en que produce efectos favorables para las partes y no lesiona derechos de
terceros.

DÉCIMA CUARTA; El presente convenio se firma en 3ejemplares, quedando uno en poder del Servicio,
uno en poder de la Municipalidad y el restante en el Ministerio de Salud, División de Atención Primaria.

DIRECTOR

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD &tRECTÜ^ SERVICIO DE SALUD
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CONVENIO

PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES PARA ADOLESCENTES EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL

En Los Angeles, a 22 de Enero del 2015, entre el SERVICIO DE SALUD BtOBIO, Rut 61.607.300 - 1, persona
jurídica de derecho público con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña N2 147 interior, Edificio 7, Piso 4^, Los
Angeles, representado por su Directora Dra. MARTA ERCIRA CARO ANDÍA, Odontóloga, cédula de identidad N9
7.459.669 - k, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre Municipalidad de LAJA, persona
jurídica de derecho público con domiciiio en calle Balmaceda Ns 292, Laja, representada por su Alcalde don
José B. Pinto Albornoz, de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad " o " el Municipio se ha
acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA; Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N®
19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las
normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley
impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financlamiento será incorporado a los aportes
establecidos en et artículo 49".

Por su parte, el artículo 69 del Decreto Supremo N9 82 del 2012, modificado por el Ns 91 del 29 de Enero del
2014, ambos, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar
"para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas del
Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como
área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha
decidido impulsar el Programa "Espacios Amigables para Adolescentes", en Centros de Salud de Atención
Primaria Municipal, con el objeto de mejorar la situación de salud de las personas beneficiarlas de la Ley Ns
18.469 adolescentes, especialmente en comunas con altas tasas de embarazo adolescente, a través de
estrategias que mejoren la oportunidad, el acceso, la continuidad y la calidad en la gestión de las atenciones a
la población de mujeres y hombres entre 10 y 19 años.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 1181 de 05 del 26 de Noviembre del 2014, del
Ministerio de Salud, anexo al presente convenioy que se entiende forma parte Integrante del mismo, el que la
Municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento.
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TERCERA; El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos
destinados a financiar las siguientes estrategias del Programa:

1. Incorporación Control de Salud Joven Sano, a fin de dar una atención integral a adolescentes de 10
a 19 años.

2. Implementación de actividades de promoción orientadas a instalar y reforzar estilos de vida
saludable.

3. Atención de salud integral a adolescentes, con énfasis en atención de salud sexual reproductiva.

CUARTA; Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio,
conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma
anual y única de $ 1.146.390, para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la
cláusula anterior.

QUINTA; El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar los siguientes objetivos:

1. Desarrollar estrategias promocionales o educación en salud orientadas a instalar y reforzar estilos
de vida saludable o de autocuidado en los y las adolescentes.

2. Evaluar y promover un crecimiento y desarrollo biopsicosocial saludable, pesquisando y otorgando
manejo inicial, asegurando la continuidad de la atención de salud en la Atención Primaria y
derivando oportunamente según corresponda.

3. Generar instancias de participación juvenil en los territorios.

SEXTA; Se deberán estimar las siguientes recomendaciones para efectos de la Programación, distribuyendo las
horas asignadas semanalmente para las acciones priorizadas en los Espacios Amigables.

PRODUaO» PROFESIONAL PORCENTAJE DE HORAS

DIARIAS PROGRAMATICAS

(TOTAL HORAS
SEMANALES)

RENDIMIENTO

ACTIVIDADES

-Acciones promocionales en
salud

-Desarrollo de participación
juvenil (Consejo consultivo,
CDL, etc.).

Matrona 30% 1 hora sesión

Asistente Social 50% 1 hora sesión

-Consejerías y consultas. Matrón/a 50% 2 por hora

Asistente social 30% 2 por hora

2 Administrativas (registro,
seguimiento riesgo,
reuniones clínicas, video
conferencia)

Matrón/a 20% —

Asistente social 20%

*Sólopara las comunas que cuentan con Espacio Amigable



2.-Para realizar el Control Joven Sano

PRODUCTO. PROFESIONAL RENDIMIENTO CENTRO DE SALUD ESTABLECIMIENTO

EDUCCACIONAL

Control Joven Sano

Matrón/a -
Enfermero/a

45 minutos* 40 % de los Controles 50 % de los Controles

TENS 15 minutos

*En caso de no contar con TENS, el rendimiento del profesional es 60 minutos.

SEPTIMA: El cumplimiento de las metas del Programa se evalúa en relación a sus componentes técnicos y
administrativo-financieros.

Dicho monitoreo y evaluación tendrá como primera instancia de control y supervisión, los respectivosServicios
de Salud y será canalizado y analizado por el equipo técnico de Adolescentes en APS, en conjunto con los
referentes técnicos de cada Servicio de Salud.

Se efectuaran dos evaluaciones anuales:

• La primera evaluación con fecha de corte al 31 de Agosto, debe remitirse al MINSAL antes del 20 de
Septiembre. De acuerdo a los resultados obtenidos se efectuará la reliquidación del Programa en la
transferencia de Octubre.

• La segunda evaluación y final con fecha de corte al 31 de Diciembre, debe remitirse al MINSAL antes
del 20 de Enero. Se deberá enviar además informe final cuali-cuantitativo de la ejecución del
Programa, según planillas enviadas desde el nivel central.

• La evaluación final tendrá incidencia en la asignación de recursos del año siguiente.

Ponderaciones por indicador (para comunas que cuentan con EspacioAmigable)

COMPONENTE INDICADOR META PESO RELATIVO

Promoción en salud % Acciones promocionales en salud realizadas
que instalen o fortalezcan estilos de vida

saludable y de autocuidado en adolescentes.

100% 30%

Desarrollo participación
juvenil

% actividades que favorecen la participación
juvenil.

100%

Atención de salud integral
en espacios amigables, con

énfasis en salud sexual y
reproductiva

% de adolescentes, según sexo y rango etario,
con control Joven sano

100% 40%

% de Consejerías realizadas en el ámbito de
Salud Sexual y Reproductiva

100% 30%

% de Adolescentes derivados y atendidos por
riesgo de embarazo y/o VIH/ITS

70%

% de Adolescentes derivados y atendidos por
problemas de salud mental.

100%



Las comunas que NO cuentan con Espacio Amigable, deberán cumplir los siguientes indicadores y metas
INDICADOR META PESO RELATIVO

% de adolescentes según sexo y rango etario, con control
Joven Sano

100% 70%

% de adolescentes derivados y atendidos por riesgo de
embarazo y/o VIH/ITS

70% 15%

% de adolescentes derivados y atendidos por problemas
de salud mental

100% 15%

OCTAVA; Los recursos serán transferidos en 2 cuotas:

a) La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos del convenio a la fecha de total
tramitación de los convenios celebrados, entre el Servicio y el municipio, para la debida
implementación de las actividades destinadas al cumplimiento de los objetivos señalados en el
convenio.

b) La segunda cuota, podrá corresponder a un máximo de un 30% restante del total de recursos y
estará sujeta a la evaluación de cumplimiento de metas. Asimismo, el grado de cumplimiento de
los indicadores, deberá ser oportunamente informado en forma consolidada por el Servicio al
Ministerio de Salud, Subsecretaría de Redes Asistenciales.

El cumplimiento general mínimo exigido para transferir íntegramente la segunda cuota, será del 40%, en caso
de lograr resultados inferiores a los esperados, la rebaja de la segunda se realizará conforme al siguiente
cuadro:

Porcentaje de cumplimiento
Porcentaje de Devolución de recursos

12 cuota del 70%

Porcentaje de Descuento de recursos
29 cuota del 30%

40,00% 0% 0%

Entre 30,00% y 39,99% 0% 50%

Entre 20,00% y49,99% 0% 75%

Menos del 20% (1- (Cumplimiento / 40)*100% 100%

0% Rescindir convenio y c evolución de fondos

NOVENA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del programa y
sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que
estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo. Igualmente, el
Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del
presente convenio.



DÉCIMA; El Servido velará aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través del
Departamento o Unidad que determine la Dirección de Servicio, conjuntamente a ello la Municipalidad deberá
utilizar y registrar los gastos efectuados en conformidad a lo estipulado por las normas establecidas en la
Resolución Ns 759 de 2003, de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de rendir
cuenta mensual de los recursos transferidos.

DECIMA PRIMERA ; Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del
Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA SEGUNDA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se
señala. Por ello, en e) caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la
ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de diciembre de! año
en curso, considerando además el artículo 52 de la ley 19.880 que autoriza la retroactividad del acto
administrativo en la medida en que produce efectos favorables para las partes y no lesiona derechos de
terceros.

DÉCIMA CUARTA: El presente convenio se firma en 3 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio , uno
en poder de la Municipalidad y el restante en el Ministerio de Salud, División de Atención Primaria.
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